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El Subdirector ,...eral de IlIldliIJenlto. '
El Subdirector Jeneral de Formación Profesional.
Al:luará como Secrelario el Jefe del Servicio de Ordenación del

Profesorado de Bachiljerato.

Cuarta.-La Comisión Seleccionadora, de acuerdo eon la pun
tuación oIMenida por los aspirantes ...,m baremo, llOdr' _le<>
cioIlar cuantos candidalOl esiime ne<eS&rios. Las valoraciones de la
Comisión Seleccionadora en la filse de 'presele<ción se harán
'públicas en la SubdirecciÓD General de Bacbillerato, calle· Los
Madraza, aWneros 15-17, y' en la lOde central del Mntisterio de
Educación y Ciencia (ofic:ina de infortlllll:i6n, calle AIcaI6,
númeró 36) y se dará a los concursantes un plazo de recllmación
de ¡(jez.dIas hábiles, co!'tados a I?"rtirdel si¡uiente al de la
publicacIón de las valol'llClones antenormente mencionadas, con el
fin de que puedan al~ cuanto estimen proc:edente en relación a
la mismas. Fin.1i~ dicho plazo 'f estudiadas las posibles
reclamaciones se proeederá a la publicaetónde lo que resulte de las
mismas por idéntico prooedimiento. .

Quinta.-La Comisión Selecx:iOnadora podrá oeIebrar, non los
candidatos preseleccionados, una enlre\'lSla para completar el
conocimiento de IUS caracteristicas penonales y profesionales. Las
calificaciones obtenidas por los candi~tos entrevistados, así como
el orden de puntuación final de todos los candidatos, se hará
públicas en' la Subdirección General de Bachillerato.

Se,ta.-La Comisión Seleccionadora remitirá a la Dirección
General de Personal y Servicios la propuesta de resolución del
concurso, acompañada del ac1a o aetIs definitivas que expresarán
las valoraciones otor¡adu a cada lIDO de los candidatos, asl como
la relación final de seleccionados. La Dirección General de Peno
nal y Servicios procederá a publicar la Orden de resolución del
concurso de méntos en el «Bo1etin 0Iicial del I'stado» y extenderá
credenciales sin¡uIares de comisión de servicio a cada uno de los
Profesores seleccionados, que serán distribuidos seaún las provino
cias que ha~ solicitado, en las plazas de los Centros de Profesores
cuyas provmcias se relacionan en el anexo L ~

Séptima.-La contisión de servicio tendrá una cluración de un
afta. susceptible de prórrop, previa solicitud del interesado y

'propuesta favorable de la Dirección General de Enseñanzas
Medias.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director seneral de Penanal Y Servicios" Gonzalo Junoy
Garcia de Viedm.. '

limos. Sres. Directores ....erales de PenonaI y Servicios y de
Enseñanzas Medias. '

ANEXO I

DistribUción por provincias

Profesores numentrios de BachiUerato:

AIbacete. una.
Oviedo, dos.
~una.
Baleare~, dos.
Buraos, dos.
Cantabria, una.
GuadaWara. una.
Huesca. dos.
León, una.
M=ia, una.
Salamanca, dos.
Soria, una.
Toledo, una.
zamora, dos.

, Zaragoza, dos.
Madrid, siete (una para el grupo de la Universidad Autónoma).
Prof_ de Formación Profesional:

Ciudad Real, una.
Oua~arB, una.
León. una.
La Rioja, una.
Soria, una.
Toledo, una.
Valladolid, una. ,_
Madrid, cuatro (una para el grupo de la Universidad Autónoma

o para el Instituto de Técnicas Educativas).
M=ia, una. '
Palencia, una.
Zaraaoza, una.

ANEXO 11

"",Barftmo

Para la provisión de las plazas que se convocan la Comisión
Seleccionadora considerará como meritos, que habnln de ser
previamente justificados, los si¡uientes:

l. Haber realizado las aetividades del plan de formación de
Moni1ores de Informática. Educati18 del proyecto Atenea en el
Instituto de Técnicas Educativas: 10 puntos.

2. Conocimientos y experiencia en Informática: ,Hasta
10 puBtos. .

3. Trabl\ios cientlficos sobre metodolo8ia, contenidos. etc.,
relacionad!lS con las aplicaciones de la Informática en la educación:
Hasta 10 puntOL

4. Eltperiencia en ten1as relativos al perfeccionamiento del
Profesorado: Hasta 10 puntos.

S. Otros méritos no contem~nlos apartados anteriores.
relativos a la~ón y a la tica: Hasta 10 puntos.

14400 RESOLUCION de 27 de mayo de 1986. de la Direc·
cidn Geleral de E1fS_za Universitaria. por la que

. se rrombra la Comisl6n que ha de juzgar el coru:urso
paro. la provisi61J de la c41edra did drea de conocl·

,mienlo «Derecho Civil. de la Universidad Castellano
Marrchega.

De conformidad con lo dispuesto en el número 4.·. b, de la
Orden de 28 de diciembre de 1984 (cIloIetln Oficial del Estado» de
16 de enero de 1985) Y habi6ndose dado cumplimiento a lo
establecido en el articulo 6.· del RcaI Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 26 de OClubre~ sobre
desi¡nación de los ntiembros de las Contisiones que han de juz¡ar
los concunos para la provisión de plazas de Profesorado de
Universidad,

fita J;>irecci6n General ha resuelto nombrar la Comisión que ha
de~ el concuno para la provisión de la cátedra del área de
conocunientos «Derecho Civil» de la Universidad CastellaDOoo
Manchep, que estará constituida de la siguiente forma:

Comisidn TuuJar

Presidente: Don Manuel Albadalejo Oarcía, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Luis Diez-Picaza Ponce-León. Catredrá
tico de la Universidad Autónoma de Madrid.

VOCIIes: Don Pablo lIeltrán Heredia Onis, Catednitico de la Univer
sidad de Salamanca; don Gabriel Garcia Cantero, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza, y don FtaDcisco Rivero Hemál¡dez
Catedrático de la Univemdad de Barcelona. •

Comisl6n SupleTlte

Presidente: Don Rodri¡o Bercobitz Rodrfsuez-Caro, Catedrá
tico 'de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal secretario: Don Jesús Del¡ado Echevarria, Catedrático de
la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don José Luis Mozos Mozos, Catedrático de la
Universidad de Valladolid; don José Angel Torres Lama, Catedrá·
tico de la Universidad de Valencia, y don Francisco Javier Sánchez
Calero, Catedrático de la Universidad de Granada.

1.0 ~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1986.-E1 Director_1, Alfredo Pérez

Rubalcaba.

Sr. Subdirector general de Profesorado funcionario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14401 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de mayo
de 1986 por la que se anuncia conVOCOloria público
pora cubrir. por libre designaci6n. puestos de trabajo

~ en el Departamento. .

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletln Oficial del Estado»


